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1. INTRODUCCIÓN  
 

El Plan de Acción Tutorial es el documento que recoge la 
organización de la labor de los docentes en el Colegio La Inmaculada-
Marillac en su relación con los alumnos y sus familias en cuanto a la 
orientación, el acompañamiento y la formación del alumnado y es 
competencia de todo el profesorado del Claustro, canalizada y 
coordinada a través del tutor de cada grupo.  
 
El Plan de Acción Tutorial (PAT) es la estructura organizadora del 
conjunto de acciones de orientación y seguimiento dirigido a todo el 
alumnado a lo largo de su escolaridad, cuyo objetivo final es 
conseguir un desarrollo integral y armónico del alumno que le 
permita dar respuesta a las necesidades y situaciones de carácter 
personal, educativa y profesional que se va encontrando a lo largo de 
su vida, y que el alumno se sienta protagonista de su propio proyecto 
personal y profesional. 
 
La acción tutorial orientará el proceso educativo, emocional y 
convivencial  individual y colectivo de los alumnos a través de su 
integración y participación en la vida del centro, el seguimiento 
individualizado de su proceso de aprendizaje y la toma de decisiones 
relacionadas con su evolución académica. El equipo docente del 
Colegio La Inmaculada-Marillac diseña y desarrolla este Plan para 
estructurar la respuesta a las necesidades de todos y cada uno de los 
miembros de nuestra comunidad educativa.  
 
En el PAT se sistematiza la intervención del tutor en los diferentes 
ámbitos de seguimiento individual y grupal del alumnado, la relación 
con las familias, la coordinación con el profesorado y con otros 
agentes externos y la evaluación posterior del plan, sin olvidar que el 
que los alumnos adquieran las competencias básicas necesarias para 
la vida, corresponde a todo el equipo docente; su principal función es 
pues la de acompañar al alumno en su proceso de aprendizaje y 
desarrollo vital, ya que la tutoría y la orientación se convierten en 
parte esencial de la función docente. Todo profesor debe saber que 
su actuación va más allá de la mera trasmisión de conocimientos, que 
trasciende lo meramente académico para trasladarse al desarrollo 
integral de la persona. 
 
Al ser un centro vicenciano, el plan de acción tutorial nos da la 
oportunidad de educar la sensibilidad del alumno/a por el compañero 
más débil, más frágil y vulnerable, nos abre a experiencias de ayuda, 
compromiso y acompañamiento de los más débiles, propiciando 
experiencias de empatía, amistad y solidaridad.  
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En el presente documento se establecen los objetivos perseguidos, 
las figuras de coordinación, seguimiento y evaluación del Plan, se 
definen las funciones y responsabilidades en la acción tutorial y se 
secuencian las líneas de actuación necesarias. 

2. JUSTIFICACIÓN del PLAN 

El plan de acción tutorial del colegio La Inmaculada-Marillac, por 
tanto, buscará tener impacto a cuatro niveles: 

● Personal. Contribuir al desarrollo individual y al mejor 
conocimiento de las propias capacidades, intereses y aptitudes 
para ser capaz de resolver de forma autónoma los conflictos 
que surjan en el plano académico y en el personal. 

● Académico y profesional. Apoyo para la mejora del rendimiento 
escolar. Impulso del desarrollo de capacidades y destrezas que 
ayuden al estudiante a desarrollarse y formarse para un futuro 
mercado laboral.  

● Social:  Adquisición de estrategias que ayuden a las relaciones 
de unos con otros, al trabajo en equipo, a la valoración de la 
diversidad. 

● Transcendental: trabajo con la dimensión espiritual de la 
persona, potenciando cuantas experiencias ayuden a trabajar lo 
espiritual y transcendente, la presencia de Dios en la persona, la 
presencia de un Dios que desea que el hombre sea feliz 
poniendo en su corazón deseos de acercar a los demás a Él, con 
el compromiso de servir y estar más cerca de los 
desfavorecidos. 

No se trata de un documento definitivo, se trata de algo dinámico 
que necesita analizarse constantemente e incluir las experiencias 
diarias para hacer adaptaciones continuas y realizar mejoras. Existen 
una serie de pautas que hacen que un Plan de Acción Tutorial sea 
eficaz: 

● Establecer objetivos claros y realistas que sean aceptados por 
todos los agentes implicados en la acción formativa. 

● Un Plan elaborado de forma conjunta y consensuado por todo 
el equipo docente. 

● Desarrollarse a medio-largo plazo de modo que se aplique a 
todo el proceso, no solo en momentos o acciones puntuales. 

● Estar contextualizado y adaptado a las características de la 
modalidad formativa, la acción formativa concreta y los 
participantes de la misma. 

● Fundamentarse en unas bases teóricas consolidadas, que 
garanticen su validez y buen funcionamiento. 

https://contenido.innovacionycualificacion.com/especialidades-formativas/
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● Contemplar todas las actuaciones a llevar a cabo con el 
alumnado. 

● Crear un documento abierto y flexible, sujeto a posibles 
cambios que se puedan ir produciendo o necesidades que se 
detecten. 

Por otro lado, ejercer la acción tutorial en su más amplio sentido 
permite el conocimiento de los alumnos y mejora la receptividad del 
tutor, tanto ante la petición de ayuda por parte de posibles víctimas, 
como ante la comunicación de cualquier otro alumno sobre 
situaciones conflictivas. 

El trabajo previo de planificación que deben realizar los tutores con el 
apoyo y coordinación de: Coordinador de etapa y Orientador  es 
imprescindible para llevar a cabo el Plan de Acción Tutorial con los 
alumnos y las familias. Es necesario dedicar tiempo efectivo a 
reflexionar, sensibilizar, dialogar y construir iniciativas entre todos. 

3. OBJETIVOS 
 

1. Ayudar a los alumnos a crecer como personas responsables, 
comprometidas con la sociedad y solidarias de acuerdo con los 
objetivos del proyecto educativo del centro. 

4. Proporcionar a los alumnos una orientación académica 
adecuada, conforme a las aptitudes, necesidades e intereses de 
los mismos, a través de una actuación tutorial individualizada y 
planificada. 

5. Garantizar una guía y ayuda personalizada, especialmente a 
aquellos que presenten necesidades educativas especiales, 
respondiendo de manera eficaz a sus necesidades. 

2. Favorecer procesos de mejora educativa a través de la 
programación de actividades formativas por parte de los 
equipos docentes, y la coordinación con el equipo de apoyo o 
departamento de orientación. 

3. Establecer los cauces de colaboración, apoyo y asesoramiento 
con las familias para el logro de un desarrollo integral de sus 
hijos. 

4. Educar en valores cristianos y vicencianos y normas de alcance 
universal dentro de un marco multicultural, cada vez más 
presente en nuestra sociedad, como el respeto, la libertad y la 
paz, que les ayuden a tomar decisiones que desarrollen al 
máximo todas sus posibilidades y dimensiones. 

5. Cultivar un clima comunitario de alegría, creatividad y amistad 
que favorezca la educación y haga más agradable la 
convivencia y el clima educativo en el colegio. 

https://www.innovacionycualificacion.com/iconsejos/noticias/elearning-gamificacion/
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6. Desarrollar las cualidades personales del alumno, favoreciendo 
un autoconcepto positivo de sí mismo, el compromiso, la 
creatividad y la investigación científica. 

7. Transmitir y educar a los alumnos en valores de servicio y 
compromiso por los de cerca y los de lejos, desde nuestra 
identidad de vicencianos. 

8. Desarrollar actuaciones para apoyar en la medida de lo posible 
el 
desarrollo de las ocho competencias básicas establecidas en los 
Reales Decretos de Enseñanzas Mínimas, y específicamente en 
tres de ellas: 

- La competencia social y ciudadana. 
- La competencia para aprender a aprender. 
- La autonomía e iniciativa personal. 

 
9. Diseñar con los alumnos caminos profesionales acordes a sus 

capacidades, intereses y actitudes vocacionales. 
10. Acompañar procesos de enseñanza, superación de dificultades 

personales o familiares y asomarles al futuro profesional y 
vocacional. 

4. NOMBRAMIENTO, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES      
EN LA ACCIÓN TUTORIAL  

Del Reglamento de Régimen Interior, aprobado el 29 de abril 2022 

Sección Quinta: Tutor. 

Art. 77. Competencias. 

Son competencias del tutor: 

a) Ser el inmediato responsable del desarrollo del proceso 
educativo del grupo y de cada alumno a él confiado. 

b) Dirigir y moderar la sesión de evaluación de los alumnos del 
grupo que tiene asignado. 

c) Conocer la marcha del grupo y las características y 
peculiaridades de cada uno de los alumnos. 

d) Coordinar la acción educativa de los profesores del grupo y la 
información sobre los alumnos. 

e) Recibir a las familias de forma ordinaria e informarlas sobre el 
proceso educativo de los alumnos. 

f) Registrar la información transmitida y los acuerdos tomados en 
la entrevista con la familia. 

g) Presidir y desarrollar las tres reuniones anuales que se convocan 
para la totalidad de los padres de la tutoría, con excepción del 
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CFGS en el que por ser los alumnos mayores de edad no hay 
reuniones del tutor con los padres salvo casos muy especiales. 

h) Participar en las reuniones de delegados de nivel o etapa. 
 

 

 

Art. 78. Nombramiento y cese. 

El tutor es un profesor del grupo de alumnos correspondiente. Es 
nombrado y cesado por el director titular a propuesta del director 
pedagógico y oído el coordinador general de su etapa.  

 
La designación como profesores-tutores de un grupo clase es 
responsabilidad del director tras discernir y consensuar con el equipo 
directivo del centro.  
 
La organización del centro, a este respecto, es la siguiente: 
 

1. Cada grupo de alumnos tendrá un tutor, que será designado 
por el Director a propuesta del equipo directivo.  

 
2. El tutor es nombrado cada curso académico. En Ed. Primaria se 

favorecerá la permanencia del mismo tutor en los cursos de 1º-
2º, 3º-4º, 5º-6º. 
 

3. Cada tutor pertenece a un equipo de tutores según la etapa 
educativa: Infantil – Primaria – ESO- Bachillerato-CFGS. 
 

4. El grupo de tutores, por etapas, están coordinados por el 
Coordinador de etapa que: 
 

- Acompaña el día a día de los tutores 
- Orienta decisiones  
- Ayuda a la toma de decisiones de disciplina siempre que 

el tutor lo requiera. 
- Convoca las reuniones de tutores, elaborando el orden del 

día. 
- Preside las reuniones de tutores y coordina el desarrollo 

del orden del día. 
- Envía acta y conclusiones de las reuniones a todos los 

tutores y al Director. 
- Preside trimestralmente la reunión de tutores y delegados 

(reunión evaluación de normas de convivencia) 
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- Es portadora de las inquietudes, necesidades, deseos y 
propuestas de los tutores a dirección y equipo directivo. 

- Vela por el buen funcionamiento de cada tutor/tutoría 
- Cuida el buen desarrollo de la acción tutorial de los 

tutores pertenecientes a su etapa. 
- Representa a los tutores en el equipo directivo. 

 
5. En la última reunión de claustro del curso, el director informa de las 

personas que se responsabilizarán de las diferentes tutorías el 
próximo curso.  

6. Es ayudado por otro profesor, designado por el equipo directivo, que 
hace las funciones de ayudante de tutor. En el caso de CFGS, el tutor 
es ayudado por el coordinador de la etapa. 

 
4.1. Funciones de los tutores:  
  
a) Con los alumnos: 
 

a) Participar en el desarrollo del Plan de Acción Tutorial y en las 
actividades de orientación, bajo la coordinación del 
Coordinador  de etapa  y pudiendo contar, para ello, con la 
colaboración del orientador del centro.  

b) Facilitar la integración de los alumnos en su grupo clase y en el 
conjunto de la dinámica educativa fomentando el desarrollo de 
actividades participativas. 

 
c) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo.  

d) Efectuar un seguimiento global de los procesos de aprendizaje 
del alumnado para detectar y atender las posibles dificultades 
en los aprendizajes así como las necesidades educativas 
especiales, al objeto de articular las respuestas educativas 
adecuadas y recabar, en su caso, los oportunos asesoramientos 
y apoyos. 

e) Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su 
participación en las actividades del centro.  

f) Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus opciones 
académicas. 

g) Colaborar con el orientador del centro en los términos que 
establezca el equipo directivo. 

h) Encauzar los problemas e inquietudes de los alumnos.  

i) Acompañar el crecimiento madurativo afectivo-sexual de los 
alumnos ante procesos de identidad de género. 
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j) Favorecer en el alumno el desarrollo equilibrado y positivo de su 
personalidad, trabajando el conocimiento y aceptación de sí 
mismo, así como la autoestima. 

 

k) Fomentar en el grupo de alumnos el desarrollo de actitudes 
participativas en actividades de voluntariado o en la 
participación de propuestas pastorales o académicas. 
 

l) Intervenir en la resolución de los conflictos desarrollando en el 
    alumnado habilidades sociales que posibiliten la creación de un         
    clima de convivencia sana, alegre, respetuosa y participativa. 

 

m) Orientarlos en la toma de decisiones de manera que aprendan a 
elegir sus itinerarios académicos y profesionales.  
 

n) Preparar  y presidir las tres reuniones de padres con el tutor: 
principio de curso – febrero y mayo. 
 

o) Participar en la formación específica o general sobre función, 
tarea, misión y vocación de un tutor. 

  
b) Con respecto a la familia.  
 

a) Facilitar el intercambio de información con los padres y 
orientarles en la tarea educativa de sus hijos.  

 

b) Recibir personalmente a los padres que así lo soliciten o a juicio 
de tutor, aquellos que requieran por la situación  personal, 
académica o afectiva del alumno. 

c) Informar a los padres o tutores legales, en su caso, del 
alumnado, profesorado y a los propios alumnos del grupo de 
todo aquello que les concierna en relación con las actividades 
docentes y el rendimiento académico.  

d) Promover la colaboración y participación de los padres en el 
colegio.  

 

e) Facilitar la cooperación educativa entre los profesores del grupo 
y los padres de los alumnos.  

 

f) Búsqueda de pautas educativas comunes que favorezca un 
contacto fluido entre centro y familia  

 
c) Con respecto a los coordinadores de etapa y otros docentes.  
 

a) Facilitar toda la información individualizada de cada alumno, así 
como del grupo clase.  
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b) Posibilitar una estrecha coordinación con el resto de los 
profesores que inciden en su grupo clase.  

 

c) Llevar acciones de orientación académica junto al coordinador 
de etapa y Orientador. 

 

d) Evaluar  anualmente y siempre que se precise, con el 
coordinador de etapa y dirección, el desarrollo de la acción 
tutorial. 

e) Con respecto al Departamento de Orientación  
 

a) Coordinar con el Departamento de Orientación para la 
adecuada intervención con el grupo-clase y con cada alumno a 
nivel personal, si fuera necesario.  
 

b) Elaborar conjuntamente adaptaciones curriculares, ya sean 
significativas o no.  

c) Buscar asesoramiento en temas relacionados con la educación 
del alumnado y en concreto con las necesidades específicas de 
ciertos alumnos.  
 

d) Trabajar conjuntamente el desarrollo de las entrevistas con 
familias que necesiten de un especial seguimiento y 
orientación.  

e) Determinar hábitos y técnicas de estudio específicas para cada 
curso.  
 

f) Con respecto a otros departamentos o equipos del centro 
(Evangelización, voluntariado, Innovación…) 

 
Invitar y animar a la participación de las propuestas 
procedentes de Evangelización, Voluntariado, Innovación … 
para trabajar campañas, tiempos litúrgicos, fiestas vicencianas, 
jornadas de sensibilización, jornadas de innovación, acciones de 
voluntariado… 

     g)  Con respecto a todas las etapas y alumnos del centro 

Los tutores del centro ( de todas las etapas educativas, cada 
uno según la edad de los alumnos) comparten la común tarea 
de informar, formar y sensibilizar a los alumnos ante: 

● el Bullying 
● la igualdad efectiva entre hombres y mujeres 
● el ciberacoso 
● la violencia de género 



10 
 

● la LGTBfobia 
● las redes sociales 

A través de las  charlas o talleres que: Policia Nacional, Policia 
Municipal, Guardía Civil, Asociación Marillac … imparten. 
Completando esta formación con : debates, visionado de 
videos, finas, role playing… 

 

4.2. Funciones de los profesores de apoyo  
 
Los profesores de apoyo a los tutores, son profesores que, sin la 
responsabilidad de ser tutor, son designados y distribuidos entre los 
tutores por las coordinadoras de etapa, para que ayuden a éstos.. Sus 
funciones son: 

1. Decorar las clases al principio de curso. 
2. Organizar pupitres. 
3. Repartir agendas, pegatinas…al principio de curso. 
4. Recoger dinero de las fotos y llevarlo a secretaría. 
5. Recoger dinero en los sobres del DOMUND y entregarlo al 

responsable de pastoral. 
6. Hacerse cargo de las recaudación de las campañas de Navidad 

y entregarlo al responsable de pastoral. 
7. Participar en la chocolatada, panderetada con los cursos y /o 

actividades del final del trimestre. 
8. Ayudar en la recogida de clases al final de cada trimestre.. 
9. Recoger los sobres de la Campaña contra el Hambre y el dinero 

de la comida solidaria. 
10. Participar en la organización y desarrollo de las actividades o 

salidas programadas por la etapa. 
11. Apoyar al orden y control en las celebraciones comunes: 

eucaristía San Vicente de Paúl, eucaristía de la Milagrosa, 
Jornada de la paz, eucaristía del miércoles de ceniza, eucaristía 
de Santa Luisa, actos de graduación u otras. 

12. Ayudar a preparar los boletines de calificaciones cuando sea 
necesario. 

13. Apoyar la visita a las obras vicencianas. 
14. Colaborar en la organización  y en el desarrollo de las tres  

reuniones de padres. 
15. Cualquier otro momento que pudiera necesitar el tutor a lo 

largo del curso. 
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Con esta figura se pretende que el tutor quede más libre de funciones 
auxiliares para poder dedicarse a las necesidades individuales y 
grupales de los alumnos que tiene encomendados. 

 

5. PAUTAS para elaboración NORMAS DE AULA 

Para la elaboración de las normas de aula se tendrán en cuenta las 
siguientes consideraciones: 
 
• Serán pocas, breves, comprensibles por todos y conocidas por 

profesores y alumnos. 
 

• Se referirán tanto al alumnado como al profesorado (puntualidad, 
respeto...). 
 

• Las mismas para todas las materias: todos las cumplen y todos las 
hacen cumplir. 

 

• De aplicación durante todo el curso, pero flexibles (se añaden, 
suprimen o modifican si es necesario). 

 

• Estarán formuladas con enunciados propositivos, en primera 
persona del plural y señalando el comportamiento deseado, por 
ejemplo. "Somos puntuales para llegar al colegio". 

 

• Se evitará usar expresiones derivadas del verbo "deber". 
 

• Se considerarán los siguientes aspectos. 
o Relaciones personales. 
o Actividad académica. 
o Salud e higiene. 
o Puntualidad y asistencia 
o Cuidado del material propio, ajeno y de las instalaciones. 

 
- Se formularán temas tan concretos como: 

 

o Orden entre clase y clase 
o Nivel de ruido en la clase. 
o Utilización del material de clase: ordenador. 
o Clima en el aula: respeto, valoración, ayuda a los otros… 
o Respeto y cuidado del material de clase:mesas/sillas, 

armarios, radiadores, corchos… 
o Material que se puede dejar en el aula (según el horario) 
o Alumnos encargados de funciones concretas:  

o Reposición de material 
o Apagado de luces. 
o Reciclado. 
o Borrar la pizarra. 
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o Sobre la utilización de palabras malsonantes o irrespetuosas.. 
o Existencia o no de buzón de aula y cómo debe gestionarse. 
o Limpieza y orden de la clase.. 

 
 

 
• Proceso para elaborar las normas de aula: 

 

-  Se explican a los alumnos las razones por las que las normas 
son necesarias. 

- Mediante lluvia de ideas o trabajo en grupo se plantean las 
normas, su incumplimiento y la reiteración. 

- Se acuerdan de manera colectiva y con la participación de 
todo el 

- alumnado. 
- Se redactan por escrito las normas (pocas, claras, redactadas 

en positivo) así como el sistema de sanciones antes su 
incumplimiento. 

- Se revisan trimestralmente. 
 

6. CONTENIDOS - DESTINATARIOS -ACTIVIDADES  
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DIMENSIÓN 

 

CONTENIDO 

 

ACTIVIDAD 

DESTINATARIO TEMPORALIZACIÓN 

INFANTIL PRIMARIA ESO BACHILLERATO CFGS 1º 2º 3º 

 

 

 

 

Personal 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acogida Dinámicas de 
presentación 

 

X 

  

X 

 

X 

 

X 

 

 

X 

  

Me conozco  X  1ºESO x     

Autoestima TutorÍas  X X X  X   

Riesgos en internet 
y redes sociales. 

 

 

Charlas 
formativas 

   

X 

 

X 

   

X 

 

Educación vial Charlas 
formativas 

X X X   X X  

Conocimiento 
personal y grupal 

 

 

Dinámica 
reflexiva 

 

X 

  

X 

 

x 

 

X 

 

 

X 

 

X 

 

Emociones. 

 

Conocimiento 

personal 

X X X x  X X X 
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Personal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTENIDO 

 

ACTIVIDAD 

DESTINATARIO TEMPORALIZACIÓN 

INFANTIL PRIMARIA ESO BACHILLERATO CFGS 1º 2º 3º 

Resolución de 
conflictos. 

Sesión 
Orientador 

  X   X X  

Objetivo del año Dinámicassen
sibilización 

X X X X X X   

Prevención de las 
adicciones 

Taller Policía 
nacional 

  X   X X  

Socioemociograma.   X X X   X  

Cohesión de grupo. 

 

Dinámicas de 
cohesión 

 X X x  X   

Plan de evacuación Individual y 
grupal, 

dinámica 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

  

X 

 

Taller afectivo-
sexual 

Charla UFV  X X    X  

Pruebas 
psicopedagógicas. 

Test 
Habildmind 

 

X 

 

X 

 

X 

 

 

 

     

X 
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Personal 

 

CONTENIDO 

 

ACTIVIDAD 

DESTINATARIO TEMPORALIZACIÓN 

INFANTIL PRIMARIA ESO BACHILLERATO CFGS 1º 2º 3º 

Evaluación del tuto Text online 
evaluación 

 X X X X   X 

Ansiedad 
académica 

Presentación 

Asesorada por 
la Orientadora 

   x  x x  

Motivación al 
estudio  

Presentación   x x    x   

Motivación al 
esfuerzo y al 

trabajo en equipo 

Visionado y 
coloquio de 

películas 

    x   x 

Hábitos saludables Talleres 
enfermeras 

del CMS 
Chamberí 

  x      

Prevención de 
adicciones  

Policía 
nacional 

  x      

Descanso, 
alimentación y 

rendimiento 
académico 

Talleres 
tutores 

  x      
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DIMENSIÓN 

 

CONTENIDO 

 

ACTIVIDAD 

DESTINATARIO TEMPORALIZACIÓN 

INFANTIL PRIMARIA ESO BACHILLERATO CFGS 1º 2º 3º 

 

 

 

 

 

 

 

Académica y 
profesional 

 

 

 

 

 

 

Organización 
trabajo 

Dinámicas de 
organización 

estudio 

  

X 

 

X 

 

X 

  

X 

 

X 

 

Acuerdos  de 
evaluación  

Claustro/etapa  

Presentación 
acuerdos 

   

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

 

 

Técnicas de estudio Planificación   X X  X   

Funcionamiento de 
la plataforma 

educativa 
Educamos 

 

   

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

  

Autoevaluaciones 
post-evaluación. 

 

    

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

Orientación 
académica. 

 

Testimonios 
ex alumnos 

   

X 

 

X 

    

X 

Orientación 
académica. 

Exposición 
orientación 

  X X    X 
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Académica y 
profesional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orientación 
académica 

Visita a Aula. 

 

  4ºESO x   x  

Orientación 
académica 

CFGS y EVAU    x  (2º)   x  

Orientación 
académica 

Presentación 
nueva etapa 

educativa 

  X x  x   

Orientación 
académica 

Test perfiles 
profesionales 

  X x (2º)  x   

Orientación 
académica y 
profesional 

Testimonio de 
técnicos 
antiguos 
alumnos. 

     

X 

 

 

 

X 

 

Humanización 
hacia el paciente y 

hacia el compañero 
de trabajo 

Dinámica 
externa y del 
tutor 2º CFGS 

    X x x  

Trámites 
administrativos al 
terminar el ciclo 

Tutor 2º CFGS 
y secretaría 

    X  x x 

TFG Tutor 2º CFGS 
para alumnos 

de 2º CFGS 

    X X X  
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Académica y 
profesional 

 

CONTENIDO 

 

ACTIVIDAD 

DESTINATARIO TEMPORALIZACIÓN 

INFANTIL PRIMARIA ESO BACHILLERATO CFGS 1º 2º 3º 

Humanización 
hacia el paciente  

Dinámica 
externa y del 
tutor 2º CFGS 

    X X   

Visita Hospital 
Vithas La Milagrosa 

Dinámica para 
el 

conocimiento 
del 

funcionamiento 
de los servicios 
de ra diología 

    x x   

Charla/ coloquio 
orientación laboral 

Dinámica con 
delegado 
formación 

FSIE 

    X  X  

Prevención de la 
violencia 

Taller Policía 
Nacional 

  x      
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DIMENSIÓN 

 

CONTENIDO 

 

ACTIVIDAD 

DESTINATARIO TEMPORALIZACIÓN 

INFANTIL PRIMARIA ESO BACHILLERATO CFGS 1º 2º 3º 

 

 

 

 

 

 

 

 

Social 

 

 

 

 

 

 

Elección 
delegado 

Dinámica 
presentación 

 X X X X X   

Normas de aula Debate 

T. grupo 

 X X X X X   

Campaña de 
navidad 

Concienciación X X X X X X   

Campaña de 
navidad 

Recogida de 
alimentos 

 X X X X X   

Campaña de 
navidad 

Oración X X X X X X   

Jornada de la 
paz 

Gesto individual 
y de grupo 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

   

X 

 

Conocimiento 
personal y 

grupal 

 

 

Dinámica 
reflexiva 

 

X 

  

X 

   

X 

  

Resolución de 
conflictos. 

Taller orientado 
por el equipo de 

Mediación´ 

 X x   X   

Evaluación 
Normas de 

Trabajo 
orientado en 

     X X X 
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Social 

convivencia equipo X X X 

Evaluación 
Normas de 
convivencia 

Debate 
delegados/ 

tutores. En CFGS 
reunión 

coordinador 
delegados y 

tutores. 

  

(5º y 6º) X 

 

X 

 

X 

 X X X 

Normas de aula Revisión 

Debate 

 X X X X  X  

Operación kilo Mentalización 

Aportación 
campaña 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

x 

 

X 

 

Igualdad Dinámica grupal   X X X   X 
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DIMENSIÓN 

 

CONTENIDO 

 

ACTIVIDAD 

DESTINATARIO TEMPORALIZACIÓN 

INFANTIL PRIMARIA ESO BACHILLERATO CFGS 1º 2º 3º 

 

 

 

 

 

 

Social 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valor del 
equipo 

Trabajo por 
rincones 

 

X 

     

X 

 

X 

 

X 

 

Afectividad y 
Sexualidad  

 

 

Taller sobre 
afectividad y 

sexualidad  

UFV 

  

X 

 

X 

    

X 

 

Violencia de 
género 

 

Taller sobre la 
prevención de 

violencia.  

UFV 

   

X 

 

X 

   

X 

 

X 

Plan de 
evacuación 

Ensayo-
simulacro 

X X X X X X X  

Buenos 
modales 

 

Taller sobre 
buenos modales 

Humanización: 
paciente/compa

ñero 

   x X X X X 

 

CONVIVENCIA 

Excursión de 
final de curso. 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

    

X 
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Social 

CONVIVENCIA Excursión final 
2º trimestre 

 x X x   x  

Educación 
Emocional´ 

Taller de las 
emociones 

X X  x    X 

CONVIVENCIA BARBACOA 
DOMUND 

 x x x x x   

Graduación  x x x x x   x 

Celebración 
navidad 

Desayuno y 
despedida 
trimestre 

x x x x x x   

Celebración 
navidad 

Amigo invisible   x x     

CONVIVENCIA Jornada del 
Deporte 

  x x  x   

Acoso Taller de la 
policía Nacional 

 5º Primaria     x  

Ciberexperto Taller de la 
policía Nacional 

 6º Primaria       

Club de los 
secretos 

Taller de la 
policía Nacional 
contra el abuso 

infantil 

5 años 1º y 2º de 
Primaria 

   X   

Plan de 
evacuación 
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DIMENSIÓN 

 

CONTENIDO 

 

ACTIVIDAD 

DESTINATARIO TEMPORALIZACIÓN 

INFANTIL PRIMARIA ESO BACHILLERATO CFGS 1º 2º 3º 

 

 

 

 

Transcendental 

 

 

 

 

 

 

 

Jornadas de 
Sensibilización 

  

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

  

Fiesta de san 
Vicente 

Celebración X X    X   

Fiesta de san 
Vicente 

Eucaristía  X X X X X   

DOMUND Tutoría X X X X X X   

Todos los 
Santos 

Celebración X X    X   

Virgen de la 
Almudena 

Oración 

Dibujo 

X X X X  X   

La Milagrosa Celebraciones 

dibujo 

X     X   

La Milagrosa Oración 

Eucaristía 

  X X X X   

Adviento Tutoría   X X  X   
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Transcendental 

 

 

 

CONTENIDO 

 

ACTIVIDAD 

DESTINATARIO TEMPORALIZACIÓN 

INFANTIL PRIMARIA ESO BACHILLERATO CFGS 1º 2º 3º 

Celebración 
navidad 

Desayuno X X X X X X   

Celebración 
navidad 

Amigo invisible   X X  X   

Celebración 
navidad 

Oración 

eucaristía 

X X X X  X   

Campaña 
contra el 
Hambre 

Oración Gesto: 
comida 

X X X X X  X  

Cuaresma  Tutoría 

Eucaristía 

X X X X X  X  

Cuaresma  Celebración 
penitencial 

 X X X   X  

Pascua  Tutoría   X X   X  

San Isidro Oración X X X X X  X  
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DIMENSIÓN 

 

CONTENIDO 

 

ACTIVIDAD 

DESTINATARIO TEMPORALIZACIÓN 

INFANTIL PRIMARIA ESO BACHILLERATO CFGS 1º 2º 3º 

 

 

 

 

 

 

Transcendental 

 

Profundización 
en la fe 

Convivencias 
cristianas 

 X X X  X X  

Conocemos a 
Jesús de 
Nazaret 

 

Ficha 

 

X 

     

X 

  

Fiesta Santa 
Luisa 

Celebración X X      X 

Fiesta Santa 
Luisa 

Tutoría 
Eucaristía 

  X X     

Eucaristía 
mensual por 
grupos 

   x x  x x x 

Profundización 
en la fe 

Convivencias 
cristianas 

 X X X  X X  

Conocemos a 
Jesús de 
Nazaret 

Ficha  

X 

     

X 

  

Convivencias 
cristianas 

Dinámicas de 
encuentro y 
conocimiento 
de Jesús 

 x x x  x   

SOLIDARIDAD y Campaña de 
alimentos para 

x x x x  x x x 
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sensibilidad familias 
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7. ACTUACIONES y ACTIVIDADES del Tutor 
 

RELACIÓN DE ACTUACIONES Y ACTIVIDADES1 

A) ALUMNO COMO INDIVIDUO 

● Recogida de información de cursos anteriores 
● Ficha personal del alumno 
● Acogida individual (nuevos) 
● Entrevistas individuales 
● Registro de rendimiento 
● Orientación académico-profesional individualizada. 
● Autorización salida recreos (alumnos bachillerato), Anexo IV RRI 
● Recoger información de salud (para archivarla en expediente) Anexo 

III RRI 
● Consejo Orientador (ESO) 
● Informar/ asesorar al alumno de cuestiones personales relativas a su 

proceso de enseñanza-aprendizaje 
● Detectar y llevar a cabo las acciones requeridas ante una situación de 

acoso, bullying, conductas suicidas, autolesiones, según el Anexo VI 
RRI y Anexo VIII RRI siguiendo siempre las pautas marcadas por la 
legislación actual. 
 

● Atención y acompañamiento en el proceso de maduración afectivo-
sexual del alumno ante supuestas situaciones de identidad de género. 
Seguir el protocolo del Anexo V de RRI. 

 B) ALUMNO COMO GRUPO 

● Recogida de información de cursos anteriores 
● Informar al alumno de las funciones del tutor y del PAT previsto para 

el curso 
● Informar de todas las salidas y actividades complementarias  
● Informar de otras cuestiones de interés para el grupo-clase. 
● Prevención y control de absentismo  
● Aplicación de instrumentos y recursos (sociograma, diario de aula, 

contratos de aprendizaje, murales de clase…) 
● Sesiones de evaluación (pre y post evaluación ) 
● Aplicación de las actividades del Programa de Acogida (presentación 

de nuevos,  dinámicas de conocimiento mutuo…)  

 
1 
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● Trabajar sobre los derechos y deberes,  normativa de convivencia y 
reglas de funcionamiento del Centro (tanto en actividades dentro 
como fuera del recinto escolar) 

● Actividades y sesiones programadas  en el PAT (jornadas de 
sensibilización, técnicas de estudio, educación afectivo-sexual…)  

● Actividades y sesiones contempladas desde la programación de 
Pastoral 

● Actuaciones contempladas en el Plan de Atención a la Diversidad: 
respeto y aceptación de todos, de los diferentes. No discriminación a 
causa de sexo, orientación sexual… 

● Actividades contempladas en el Plan de Orientación Académico-
Profesional 

● Actuaciones contempladas en el Plan de Convivencia 
● Otras actividades contempladas en la PGA  (fiesta del colegio, días 

conmemorativos,  jornadas, salidas…)  
● Valoración de todas las sesiones y actividades del PAT en las que 

participe su grupo-clase. 
● Evaluación trimestral de las normas de convivencia. 
● Reunión trimestral con los delegados y tutores de etapa según el 

calendario previsto.  
● Debate y explicación de las conductas que implican maltrato y de 

pautas para hacerlas cesar: 
- Dialogar sobre acoso y victimización 
- Insistir en la solicitud de ayuda 
- Trabajar la personalidad: enseñar a condenar, rechazar y 

combatir cualquier forma de violencia. 

C) PROFESORES Y TUTORES A NIVEL INDIVIDUAL 

● Coordinar las reuniones de evaluación y elaborar el informe oportuno 
de su grupo. 

● Recogida de información previa a una entrevista con padres  
● Recoger e intercambiar información sobre un alumno o grupo-clase 

con el equipo docente y/o con las familias. 
● Analizar las dificultades de un alumno/grupo y planificar 

intervenciones concretas en colaboración con el departamento de 
orientación 

● Aplicar instrumentos, recursos y herramientas con un alumno o una 
clase (partes de clase, hojas de registro, murales o programa de 
refuerzo, programa de mediación…) 

● Elaboración de los documentos vinculados a las distintas 
intervenciones y medidas de atención a la diversidad  

● Seguimiento y evaluación personalizada de intervenciones 
individuales y grupales 
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● Elaboración y puesta en marcha de Programas de trabajo 
individualizados (refuerzo de asignaturas pendientes, repetidores, 
técnicas de estudio, habilidades sociales,  etc.) 

● Proponer medidas de atención a la individualidad/diversidad (ACIs, 
refuerzos, desdobles, agrupamientos flexibles, etc.) 

● Detección de necesidades educativas y derivación a otros 
especialistas del centro 

D) PROFESORES Y TUTORES COMO EQUIPO 

● Planificar la actualización docente y de los recursos para la acción 
tutorial  

● Preparación de materiales para las tres reuniones de padres 
● Consensuar criterios de agrupamiento del alumnado o asignación a 

grupos concretos (apoyos, refuerzos, optativas, compensatoria, 
diversificación…) 

● Elaborar y coordinar las propuestas de alumnos para medidas 
extraordinarias y ordinarias de atención a la diversidad 
(diversificación, PCPI, integración, compensatoria, optativas…) 

● Participar en la elaboración, desarrollo  y evaluación final del PAT 
● Aplicar el Plan de Prevención y control de Absentismo. Conocer el 

protocolo del centro. 
● Aportar y estudiar propuestas y planes de actuación con instituciones 

externas (ONGs, Fundaciones-Policía-Bomberos…) Plan director de la 
Policia nacional. 

● Seleccionar y programar las intervenciones externas más ajustadas a 
nuestro centro y los distintos niveles que imparte.   

● Colaborar en la elaboración , desarrollo y evaluación del Plan de 
Atención a la Diversidad y del Plan de Convivencia 

● Elaborar planes para trabajar posibles carencias  en las 
instrumentales, problemas de integración, desajustes convivenciales… 

E) FAMILIAS  INDIVIDUALMENTE 

● Llamadas, entrevistas y  comunicados oportunos siguiendo el 
Protocolo de Absentismo, el Plan de Centro, Plan de Convivencia.. 

● Intercambio de información y seguimientos en agenda (tutor/prof-
padres-tutor/prof) 

● Llamadas, cartas o comunicados  (profesor/padres/profesor) 
● Recogida de autorizaciones (apoyos, salidas, participación en 

programas extraordinarios compensatoria, diversificación…) 
● Mediar en todas aquellas situaciones que lo requieran. 
● Entrevistas individualizadas en relación a los resultados académicos 
● Entrevistas solicitadas a los padres desde la tutoría 
● Entrevistas demandadas por los padres  
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● Entrevistas demandadas por los profesores o viceversa 

F) FAMILIAS COMO GRUPO 

● Circulares y comunicados  
● Información en la Plataforma Educamos 
● Tres Reuniones al año: octubre – febrero- mayo  
● Reuniones informativas/formativas estructuradas dentro de cada 

Plan (Plan de Orientación académico-profesional, Plan de Prevención 
de drogas…)    

● Reuniones sobre: 
- Preparación de actividades y salidas (Madrid un libro abierto, 

inmersión lingüística, campamentos, viaje fin de curso…) 
- Orientación académica/profesional  

G) ÓRGANOS DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

● Organización de las medidas de atención a la diversidad (afectan al 
PAT) 

● Asesoramiento en la elaboración del PAT, aprobación y apoyo para su 
desarrollo, seguimiento y evaluación.  

● Elaboración del Plan de Convivencia, aprobación y apoyo para su 
desarrollo dentro del PAT, seguimiento y evaluación. 

● Colaborar según sus competencias en el Plan de Absentismo 
● Apoyar la demanda de intervenciones externas que se ajusten a 

nuestro centro y a los distintos niveles que imparte.   
● Programar las reuniones de tutores 
● Asistencia a reuniones de evaluación 
● Atención a padres que lo soliciten 
● Coordinación y colaboración con el APA en lo que afecte al PAT 
● Asesorar al E. Docente en aquellos casos individuales o de grupos-

clase que sea preciso 
● Aprobación de las propuestas de alumnos para participar en 

programas extraordinarios (compensatoria, integración, 
diversificación…)  

● Informar a los padres de la oferta educativa del centro y cuando 
proceda de la propuesta de participación de sus hijos en programas 
extraordinarios (atendiendo a competencias específicas según RRI y 
normativa Comunidad Autónoma)  

● Presencia y participación en las reuniones informativas, formativas o 
de coordinación que sea preciso.  

H) INSTITUCIONES EXTERNAS 

● Elaboración de proyectos y memorias  
● Gestión de documentos o informes  (Servicios Sociales, Comisión de 
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Absentismo…) 
● Recabar la máxima información sobre la oferta educativa para 

centros.  
● Participación en foros de actualidad, proyectos de innovación 

educativa, intercambios…(formación/experimentación) 
● Presencia en las reuniones que sea preciso (Consejería de Educación, 

Mesas de Trabajo de Menores y Familia...)  
● Respuesta a las demandas de información para el seguimiento de 

alumnos y problemáticas concretas  
 

8. ABSENTISMO 
 
Del Reglamento de Régimen Interior 
 
Artículo 98. Inasistencia a clase  
La medida correctora por inasistencia injustificada a una determinada 
clase será impuesta por el profesor de la misma, por el tutor o por el 
coordinador de etapa o ciclo.  
 
1. En caso de absentismo:  
 
A. Reiteración de faltas de asistencia  
• Puesto que la asistencia a clase es obligatoria, la falta de 

asistencia, justificada o no, igual o superior al 20 % de las horas 
lectivas o de las actividades programadas para la materia, supone 
la pérdida de la evaluación continua, y, por tanto, la no aplicación 
de los criterios normales de evaluación y calificación. Este 
porcentaje se computará por evaluaciones y por materias.  
 

• De producirse esta situación, el alumno tendrá una penalización 
del 40 % en la calificación final de la evaluación. 

   B.  Ausencia a las pruebas evaluables. 
1. Si la ausencia se considera justificada a juicio del tutor, se 

convocará al alumno a realizar la prueba cuando el profesor lo 
considere oportuno. 

2. Si la realización es posterior a la publicación de la nota de 
evaluación, se actualizará la nota, que hasta ese momento será 
de un máximo de cuatro puntos. 

3. Si la ausencia no está justificada a juicio del tutor, el examen 
será calificado con un 0-cero, perdiendo la convocatoria, y el 
profesor determinará cómo recuperarla. 
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En casos de hospitalización, cuarentena, enfermedad crónica o 
prolongada justificada documentalmente, o accidente, los profesores 
pueden habilitar medidas excepcionales de atención al alumno, así 
como tener en cuenta el protocolo de la CAM a este respecto.  
 
 
El absentismo escolar se define como la no asistencia regular a los 
centros educativos del alumnado escolarizado en las etapas 
obligatorias (Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato). La gravedad del problema se relaciona con el número 
de ausencias y su reiteración. 
 
El tutor debe conocer, para prevenir y controlar, el Plan de prevención 
y control del absentismo, ANEXO VII del Reglamento de Régimen 
Interior. 
 
El Tutor tiene que tener en cuenta los retrasos y las ausencias y llevar 
un registro semanal de los mismos. 
 
8.1. RETRASOS 
 
• Se considera retraso a la llegada más cuando el alumno entra al 

centro pasadas las 8.35h en el caso de ESO, Bachillerato, CFGS y 
9:10 en el caso de Ed. Primaria. 

 

• Se considera retraso igualmente a los originados tras la media hora 
del recreo en el caso de Bachillerato y CFGS. 

 

• Los retrasos serán registrados en la plataforma Educamos por el 
profesor que tenga clase a primera hora o después del recreo. En 
observaciones indicará el tiempo de retraso. 
 

• Los retrasos pueden aparecer como justificados y no justificados. 
Para que consten como justificados, la familia lo tendrá que 
justificar vía Educamos preferentemente, también puede ser por 
agenda o presencial. 

 

• Para llevar un seguimiento de aquellos alumnos que suelen llegar 
tarde, los tutores tendrán acceso al detalle de incidencias de 
dichos alumnos en la plataforma Educamos. Harán un recuento 
semanal. 

 

• El número de retrasos de cada alumno aparece también de 
manera 
explícita en el boletín de notas. 

 

• Cuando el número de retrasos sea elevado y alto, el tutor: 
- Dialogará con el alumno para que justifique el por qué de 

los retrasos. 
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- Comunicará con los padres 
- Sancionará, cuando no estén justificados, como 

reiteración de retrasos en un mismo trimestre. Decreto de 
Convivencia 34. 

 
8.2. AUSENCIAS 

 
● Cada profesor pasará lista al comienzo de su clase y dejará 

registradas en Educamos las ausencias. 
● Si un profesor/tutor es conocedor de que un alumno va a faltar 

toda la jornada podrá registrarlo así en Educamos (se marcarán 
todas las sesiones del día). 

● Las ausencias y su justificación pueden ser marcadas por los 
padres o tutores del alumno. Se informará a las familias de este 
procedimiento en la I reunión de padres (octubre) 

● Las ausencias serán justificadas por el tutor, después de tener 
comunicación con la familia (si esta no lo ha notificado 
directamente). 

● La justificación debe dirigirse al tutor indicando el motivo de la 
ausencia o retraso: puede realizarse por Educamos o por medio 
de un documento escrito firmado por los padres o tutores 
legales, en el que conste con claridad las fechas justificadas y el 
nombre del firmante. 

● El plazo permitido para justificar la falta/retraso será un 
máximo de tres días, contados desde la reincorporación del 
alumno a las clases/desde el día del retraso, incluyendo este. 

● No se admite la justificación telefónica. 
● Cuando un/a alumno/a falta a alguna actividad fuera del centro 

(actividades complementarias) se considera también una falta 
de asistencia. 

● El tutor llevará un mejor seguimiento de las incidencias en 
materia de ausencias, de cada uno de los alumnos, a través de 
Educamos. 

● Durante el horario lectivo, el alumno sólo puede salir del centro 
con el permiso de su tutor en casos previamente justificados. 
En ausencia del tutor, competerá al coordinador de etapa, y, en 
ausencia de este, a la dirección, otorgar dicho permiso. 

● En el boletín de notas, aparecerán las ausencias cada 
evaluación. 

 
Faltas de asistencia por seguimiento de huelga: 
 
La Disposición final primera de la L.O.E. 2/2006, de 3 de mayo 
reconoce, en relación al derecho a huelga que “a partir del tercer 
curso de la educación secundaria obligatoria, con respecto a la 
asistencia a clase no tendrán la consideración de faltas de conducta ni 
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serán objeto de sanción”. Por tanto, cuando exista una convocatoria 
de huelga de alumnos, se tendrán en cuenta los siguientes puntos: 

● Los alumnos, a partir de 3º de ESO, podrán ejercer su derecho a 
la huelga comunicándolo por escrito a la Dirección. 

● En los cursos inferiores, las faltas de asistencia a clase por 
huelga 
deberán contar con la autorización previa de los padres o 
tutores y tendrán la consideración de faltas justificadas, a todos 
los efectos. 

● Las clases y actividades programadas por el Centro no serán 
modificadas, pero no se realizarán exámenes ni se exigirá 
entregar trabajos en la fecha de la convocatoria de huelga. 

 
8.3. PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE ABSENTISMO 

 
● Los tutores realizarán un seguimiento de las ausencias de los 

alumnos a través de la plataforma Educamos. En el caso del 
CFGS, los alumnos tienen la obligación de controlar sus 
ausencias para no sobrepasar el número de faltas de asistencia 
permitido por la ley en cada evaluación y para cada módulo. El 
profesor avisará al alumno cuando llegue a la mitad del número 
total de faltas permitidas. 
 

● Cuando se detecte la ausencia de un alumno de forma 
continuada, llevará a cabo las acciones marcadas en el Plan de 
prevención y control del absentismo, Anexo VII de RRI. 
 
 

9. MEDIDAS de PROMOCIÓN de la convivencia 
 

● Valoración de un buen clima de convivencia 
● Intercambio de buenas prácticas que se realicen 

en el centro: subrayar el respeto, la tolerancia y el 
diálogo. 

● Compromiso con la elaboración de las normas de 
aula, seguimiento, evaluación, reconocimiento y 
premios a la buena conducta. Dedicar a las 
normas de aula el tiempo y el espacio oportuno. 

● Realización de sociogramas en los grupos-clase, 
análisis, diálogo con alumno-familia, diálogo con 
el grupo clase. 

● Continuar potenciando el trabajo cooperativo el 
trabajo por proyectos como la metodología que 
nos ayuda a integrar y compartir talentos. 
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● Potenciar espacios y proyectos del centro como: 
acompañamiento, proyecto en Tí, voluntariado… 
proyectos que ayudan al alumno a ser consciente 
de sus valores, capacidades, talentos, creencias…. 
siempre al servicio de los demás. 

● Proponer espacios y momentos de convivencia 
fuera del aula: convivencias cristianas, día del 
deporte, excursión fin de curso, senderismo, 
Gymkana final del trimestre, fiesta fin de curso… 
momentos que ayudan a crecer en la fraternidad 
y el sentido de familia. 

 
10. SEGUIMIENTO y EVALUACIÓN 

 
10.1. Para el seguimiento: 

• Reuniones de las Junta de Profesores y sesiones de evaluación. 
(Una cada trimestre como mínimo. Se elabora por etapa un 
calendario específico y concreto de actuaciones PAT). 
 

10.2. Para la evaluación: 

• Evaluación de cada actividad realizada con los tutores del nivel o 
etapa. La evaluación es analizada también por la coordinadora de 
etapa. 

• Recogida de información del alumnado, familias, profesores y 
tutores para la evaluación de las programaciones tutoriales y del 
funcionamiento del Plan de Acción Tutorial. 

• Autoevaluación por parte del equipo docente al finalizar cada 
trimestre, con la coordinadora de etapa. 
 

10.3 Momentos en la evaluación del  PAT 

1. Evaluación de las sesiones: La realiza el tutor.  Al final de cada 
sesión. 

Especialmente, se realizará de manera más exhaustiva en 
aquellas sesiones y/o actividades que son impartidas por 
profesionales u organismos externos al centro.  
 

2. Evaluación final: La realiza el equipo docente en una sesión de 
evaluación del PAT, programada  para este fin, en junio: 
• El proceso de programación y puesta en marcha 
• Resultados  
• Propuestas de mejora en cada uno de los apartados 

anteriores. 
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3. Valoración de aspectos relacionados con el proceso de 
elaboración  
• Organización del proceso: funcionamiento y coordinación de 

la Comisión de elaboración, participación/colaboración de 
los distintos sectores implicados. 

• Procedimiento e instrumentos para el análisis de las 
necesidades y demandas de tutores, profesorado, alumnado 
y familias.   

• Criterios de selección de los contenidos y personas 
responsables de su desarrollo.  

• En qué grado ha servido el PAT para conseguir hacer 
explícitas las necesidades y demandas y para implicar a todo 
el profesorado en su planificación y desarrollo. 
 

4. Valoración de aspectos relacionados con el desarrollo   
• Grado de consecución de los objetivos planteados. 
• Organización de los recursos. 
• Evaluación de cada sesión programada. 
• Grado de aplicación. 
• Adecuación a las necesidades que se proponía atender. 
• Grado de participación/coordinación de los distintos 

implicados. 
• Grado de satisfacción de los profesionales que han 

intervenido en su desarrollo 
• Grado de satisfacción del alumnado atendido.  
• Dificultades encontradas. 

5. Valoración de resultados 

Con respecto a los alumnos.  

En los ámbitos (personal, social y trascendental) 
En los programas concretos 

Con respecto al centro: 

En el ámbito de la planificación conjunta y del trabajo en 
equipo. 
En la mejora de la convivencia. 
En la disminución del fracaso escolar. 
En la atención individualizada como factor de calidad 
educativa. 

6. Propuestas de mejora 

En el proceso de elaboración. 
En el desarrollo  
En el proceso de evaluación. 
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11. DILIGENCIA de aprobación 
 
El presente Plan de Acción Tutorial podrá ser modificado por el 
Director, equipo directivo del centro, previa información al Claustro y 
Consejo Escolar. En cualquier caso se obliga a modificar y actualizar 
todo aquello que pudiera contravenir la legislación vigente en cada 
momento.  
 
Del presente Plan se ha informado al Claustro y al Consejo Escolar  y 
entra en vigor el día 26 de febrero 2024 
 

En Madrid a 15 de febrero 2024 
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